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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lttego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserm los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto IHS 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán ofleialmenté; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulitr prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de! dia 2!) de Setiembre.) 

PRBSIDEKOI*. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

S S . M M . y A u g u s t a Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R Ó V I N Ó I A 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 37. 

Habiéndose fugado de l a cá rce l 
de J a é n , el preso Leoncio Mata F l o -
rez, encargo á los Srcs. Alcaldes , 
Guardia c i v i l , Agentes de S e g u r i 
dad y d e m á s dependientes de m i 
autoridad, procedan á la busca y 
captura del referido sugeto y caso 
de ser habido, lo pongan á m i d is 
posición. 

León 28 de Setiembre de 1887. 
E l OobetnBdor ÍQtoiino. 

tibaldo Velozquez Gazlelu. 

Señas : Bajo de cuerpo, de 55 
aüos, moreno, bastante delgado, 
viste p a n t a l ó n de pana negra , en 
mangas de camisa, botas blancas, 
faja negra y l leva sombrero blanco 
<'oa c inta de lu to . 

SECCION DE FOMENTO. 

Eícpropiaciones. 

Realizado el libramiento para el 
Pago del expediente de expropia-
^ o n del t é r m i n o munic ipa l de V i -
"arino con motivo de l a construc
ción de l a carretera de Ponferrada á 
'» Espina, trozo 11, he acordado se
ñalar el dia 8 del p róx imo mes de 
Octubre para l a real ización de los 
fagos cuyo acto t e n d r á lugar en la 

casa Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , ante los funcionarios que ex 
presa el art. 62 del Reglamento pa
ra la e jecución de l a l ey de 10 de 
Enero de 1879. 

Y conforme á lo prevenido en el 
art. 61 del mismo se hace públ ico 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados,- puedan concur
r i r con oportunidad al objeto que se 
deja expresado. 

León 28 de Setiembre de 1887. 
E l Qobflrnaitor interino. 

Ubaldo Wclazqaes Gaz le lu . 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
G o B E K N A n O R CIVIL DE E S T A P R O 

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Francisco 
López Moran, vecino de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes , se ha 
presentado en l a Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 18 del mes de la fecha á las 
diez y media de su m a ñ a n a una so
l ic i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y c o 
balto llamada L a NolU Esperanza, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Can-
seco, Ayuntamiento de C á r m e n e s , 
sitio que llaman canto de l a cortina 
y argumesa, y l inda por el N . arro
yo de busticesa, por el E . y S. ter
reno c o m ú n y por e l O . arroyo de 
hoz oscura; hace la d e s i g n a c i ó n d o 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
canto d e l a cort ina en su intercep
ción con l a p e ñ a del mismo nombre, 
desde él se m e d i r á n en d i recc ión a l 
N . 50 metros, en dirección a l E . 
550, en dirección a l S. 550 y en d i 
rección a l O . 50. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
t ud , sin perjuicio de tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sos oposiciones los que se 
considjraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley do m i 
ne r í a vigente. 

León 19 de Setiembre de 1887. 

Mtcardo Garc í a . 

Hago saber: que por D . Fraocisco 
López Morán , vecino de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes , se ha 
presentado en la Secc ión da Fomen
te de este Gobierno de provincia en 
el dia 19 del mos de la fecha á las 
nueve y cuarto de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias de l a mina da cobre y 
cobalto llamada La bien hallada, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento do C á r m e n e s , y sitio 
llamado llamas del carr izal , y l inda 
por el N . p e ñ a de la verde, O. monte 
del carr izal , S. con p e ñ a de las can 
gas del c i v i l , P . con arroyo de pora-
dillas; hace la des ignac ión de las 
citadas 10 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
calicata abierta iz de l a p e ñ a la 
verde, desde és ta se medi rán 100 
metros a l N . , 400 a l E . , 400 a l S . y 
100 a l O. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la ley , he ad -
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 

s in perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra quo en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo l a focha de este 
edicto, puedan prescotar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. -24 <lo la ley de m i 
ne r í a vigente! 

León 19 de Setiembre de 1887. 
nicardo Garc í a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D. Gregorio Garc í a 
Ru i z , vecino de Madrid, registrador 
de l a mina de antimonio l lamada 
Cesar, si ta en t é r m i n o de Mallo, 
Ayuntamiento do los Barrios de 
L u n a , y sitio llamado el castillo, 
declarando franco, libre y regis t ra-
ble el terreno quo la misma c o m 
prende. 

L o que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 23 de Setiembre de 1887. 
E l Ooboínador, 

IKicardo G a r d a . 

Carreteras. 

Fijada defioitivamente l a reiacion 
nominal de propietarios de lincas 
que han de ser expropiadas en e l 

¡ t é rmino municipal de Vil labl ino con 
, motivo de la cons t rucc ión del trozo 
i 13 de la carretera de tercer orden 

de León á Caboalles en l a va r i a c ión 
de Rioscuro, hu acordado su inser
ción en este periódico oficial, para 
que dentro del plazo do 20 dias pue
dan las personas ó corporaciones i n 
teresadas exponer lo que estimen 
contra l a ocupac ión que se intenta, 
s e g ú n lo prevenido en el art. 17 de 
l a l ey do 10 de Enero de 1879 y el 
23 del reglamento para su apl ica
c i ó n . 

León 20 de Setiembre de 1887. 
lf) Gobernador, 

Htcardi» García . 

\ • 
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Francisco Argüel ies Ar ias . 
José Arias Alvarez 
Baltasar Prieto Carrera 
J o s é Arias Alvarez 
ídem 
¡dem 
idera 
idi'm 
idem 

Manuela Cuesta 

Propiotnrios. 

Ramón Carrera . : 
José Arios Alvarez 
José Alvarez y Alvarez 
Francisco Argüe l les A r i a s . . 
idem 
idem 
idem 
Balsasar Alvarez 
Celestina Alvarez 
Baltasar García 
Indalecio Alvaroz 
Antonio Alvarez 
Haltasar Prieto 
Antonio Alvarez 
Alejandro Cuesta 
idem 
Mamiel de Lama 
idem 
idem 
Pedro Alvarez G o n z á l e z . . . 
idem 
idem 
idem 
Herederos de Pedro P é r e z . 
Pedro Alvarez G o n z á l e z . . . 
Herederos de Pedro Pé rez . 
Antonio Alvarez 
Josefa Pérez 
Herederos de Pedro P é r e z . 
Teresa Pérez 
José Arias 
idem 
Teófilo Alvarez 
José Arias 

Francisco R i v a s . 

Prado 
Tierra 
Huerta 
Prado 
Plazuela 
Bodega 
Huerta 
Corral 
Horno 

Huerta 

Huerta 
Huerta 
Huerta 
Fábr ica curtidos 
Corral 
Huerta 
Casa 
Huerta 
idem 
idem 
idem 
Casa 
Huerta 
Huerta 
Corral 
Portal 
Corral 
Casa 
Huerta 
Corral 
Casa 
Horno 
Huerto 
Huerta 
Autojano 
Casa arruinada 
Paseen erial 
Pascon erial 
Pascon erial 
Solar de molino 
Prado 
Pradin 
Tierra 
|Prado 

OBSERVACIONES. 

Amillarado como linar 

Consta á nombre de su marido D. Francisco Macias, pero os 
propia de ella 

Estas cuatro huertas es t án amillaradas á nombre del padre don 
José Alvarez y Qu iñones y estos son herederos 

¡No es tá amillarado, pero consta es secvicio para casa de este y 
j herederos de Pedro Pérez 
^Estos no figuran en los padrones de riqueza por; ser iuf ruct i fe-
y ros pero consta los poseen desde tiempo inmemorial 

No consta amillarado 

F igura á nombre de su polít ico padre D. Baltasar Prieto 

GOBIKUNO MILITAR. 

Los Srcs. --vlcaldes do los A y u n 
tamientos de Requejo y Corús , T r u 
chas. Veg'arienza. Garrafo, Los B a r 
rios de Salas, so se rv i rán manifes
tarme con urgencia sí en los t é r m i 
nos municipales de los mismos ex is 
ten los padres ó parientes del solda
do José Alvarez Díaz, que falleció 
al regresar dol Ejérci to de Cuba en 
Junio de 1878, así como los nom
bres de ellos. 

León 27 de Setiembre do 1887.— 
E l Brigadier Gobernador mil i tar , 
Alberu i . 

OFIOIXAS DE HACÍENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
do ConlrlbucloncH y KcnlnN 

de lu provincia de L c o n . 

Negociado de suísidio. 
.En el día de ayer ha tomado po

sesión D . Fermín Aldoy riel cargo 
de Oficial de 3." clase de Hacienda, 
Inspector de la Contr ibución Indus
t r ia l y de Comercio, asignado i esta 
provincia; el cual reemplaza á don 

Ramou Fernandez Blanco ou el par
tido administrativo compuesto de 
los distritos judiciales de Astorga y 
L a Bañeza . 

Lo quo he acordado se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 
las autoridades locales lejos de i m 
pedirle evacuar el servicio de su co
metido, lo presten los auxilios ne
cesarios dentro del Reglamento v i 
gente. 

León 25 de Setiembre de 1887.— 
E l Administrador de Contribuciones 
y lientas, Eladio Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUmional tic 
Peranzancs. 

Habiendo desapaiecido del pueblo 
de Trascastro de esto distrito m u n i 
cipal , el joven Balbino Trato, que 
se hallaba trabajando en el oficio de 
cantero en compañ ía de sus dos 
hermanos Manuel y Leandro, cuyas 
sefias son las siguientes: estatura 
] '200 mi l ímetros p r ó i i m a m e n t e , pe
lo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
boca idem, barba n inguna , color 

ca ído , viste boina azul remendada, 
chaqueta do pana de color de café, 
blusa de tela azul con rayas b lan
cas, panta lón de tela y a remendado, 
l leva calzadas unas abarcas; los c i 
tados hermanos desean sea condu
cido a l citado pueblo de Trascastro, 
caso de ser habido. 

Se presume se halle cu la ciudad 
de As to rga , va indocumentado, 
edad do 14 a ñ o s . 

Peranzanes 22 de Setiembre de 
1887.—De orden, el primer Ten ien
te Alcalde accidental, Ubaldo M a r 
t í n e z . 

demanda, se hace públ ica dicha pre
tens ión en la forma prevenida, á f i n 
de que puedan deducirse reclama
ciones en contrario dentro del t é r 
mino de 20 días contados desde l a 
inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia . 

Dado en Sahagun á 20 do S e 
tiembre de 1887.—Tomás de B a r i -
naga Belloso.—Do su orden, Anto
nio do Prado. 

JD/.OADOS. 

D . Tomás do Bar ínaga Belloso, Juez 
de primera instancia del partido 
deSaliag-un. 

Hago saber: que D. Mariano A m -
pudia Otero, vecino de Busti l lo do 
Cea, ha recurrido : i este Juzgado 
en solici tud de que se le declare 
elector para Diputados á Cortes;por 
el Ayuntamiento de Sahelices del 
Rio á que pertenece el pueblo de su 
domicil io, y habiéndose admitido la 

I). José Garcia Gal lego, Juez do 
ins t rucc ión del partido de L a B a -
ñ e z a . 
Por el presente se ci ta y l lama á 

Valerio ó Valeriano Mart ínez Ar ias , 
cuyas demAs circunstancias se i g 
noran, si bien se presume que desde 
hace dos ó tres meses se encuentra 
en Castil la, para que en el t é r m i n o 
do 10 días á contar desde l a inser
ción de este en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia , 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración eu causa do oficio 
sobre h u r t ó de un pollino á Felipe 
Marqués , de Miñambres , en l a cua l 
se ha acordado practicar en esta 
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Jornia l a c i tación del Valerio ó Va -
leriano. 

L a Baflcza á 23 de Setiembre de 
1887.—José Oarcia Gal lego.—Por 
mandado de su señor ía , E l v i o G o n 
zá lez . 

D . Tomás de Bar inaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagun. 

Hago saber: que para hacer efec 
tivas las responsabilidades impues
tas ú Aniceto García K e y , vecino de 
Val le do las Casas, por consecuen
cia de causa cr iminal que se le s i 
g u i ó sobre hurto de madera de ro
ble del monte del mismo pueblo; se 
saca á la venta en públ ica subasta 
que t end rá lugar s i m u l t á n e a m e n t e 
ante este Juzgado y el municipal de 
Cebauico el dia 20 de Octubre p r ó 
x imo y hora do las diez de su m a 
ñ a n a , la finca oportunamente em
bargada á dicho penado que con su 
t asac ión se describe as í : 

L a casa que en el pueblo de Valle 
de-las Casas habita el Aniceto Gar 
cía , la cual mide de longitud su ar
mazón 57 piés por 24 do hueco, con 

un pedazo de corral, compuesta do 
cocina y alcoba, con cocina do hor
no en su cierta parte y el resto do 
dos cuadras y jnuy buen corral, de 
p laü ta baja y pajar, lindante todo 
al O. de Casimiro de Piada, M . de 
Casimiro García y calle, P. de Juan 
Medina y N . ó espalda egído de con
cojo, valuada en 600 pesetas. 

Se advierte que la subasta se 
anuncia s in suplir p r é v í a m e n t e la 
falta de t í tu lo de propiedad y que 
pava tomar parte en la misma se 
hace necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de dicha casa para cuyo rema
te no se admi t i r án posturas que no 
cubran por lo monos las dos torceras 
partes de su t a sac ión . 

Dado en Sahaguu á 19 de Setiem
bre de 1887 .—Tomás de. Barinaga 
Belloso.—De su orden, Matías Gar 
c ía . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

1). Adolfo Rodr íguez Mesa, Coman
dante Fiscal del Batallón de Caza
dores Habana u ú m . 18. 

Hal lándome instruyendo sumaria 

al soldado de la primera compafiia 
del ya indicado Batallón José A l o n 
so Suarez, por el delito de deserc ión 
y usando de las facultades que ea 
estos casos me,eoueede la ley do E n 
juiciamiento mili tar y órdenes v i 
gentes, por el presente tercer edic
to ci to, llamo y emplazo, al indica
do soldado para que en el termino 
de 10 dias contados desdo la fecha 
comparezca en el cuartel de Santa 
Clara de esta capital donde se halla 
alojado este Batal lón; cu la intol i -
g e n c í a de que, de no verificarlo, su
frirá las consecuencias de la ley. 

Dado en Oviedo á 2 de Setiembre 
de 1 8 8 7 .—E l Comaudaute F i sca l , 
Adolfo l iodriguez Mesa. 

DIDECCION GGNERAI. ' 
D E S A N I D A D M I L I T A l t . 

Convocatoria, á oposiciones para plazas 
de Oficiales Mélicos segundos del 

Cuerpo de Samddd Mililar. 

E n cumplimiento de lo mandudo 
por S. M . el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre por l a Reina Regente del 
Reino, en Real orden de 10 del ac 

tual, se convoca á oposiciones p ú 
blicas para proveer diez plazas de 
médicos segundos del Cuerpo de S a 
nidad Mili tar , cubriéndose con ellas 
las vacantes que existan en la p lan
t i l la del Cuerpo hasta la fecha de 
terminadas y quedando los d e m á s 
aprobados hasta dicho n ú m e r o , en 
expec tac ión de co locac ión . 

E n su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas opos i 
ciones en la Secre ta r í a do esta D i 
recc ión , sita en la calle del Ba rqu i 
l lo , n ú m . 10, piso bajo; cuya firma 
podrá hacerse en horas de oficina, 
desde ol día 6 de Set iembre hasta la 
una de la tarde del 6 de Octubre 
p róx imo . 

Los Doctores ó I /cenciados en 
Medicina y Cirugía por las U n i v e r 
sidades oficiales del Reino, que por 
s i , ó por medio de persona autor iza
da al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar l e 
galmente, para ser admitidos á l a 
firma, las circunstancias siguientes: 
1." Que son españoles ó es táu na tu 
ralizados en España ; 2.° Que no han 
pasado de la edad de veintiocho años 
el dia en que soliciten la admis ión 



en el concurso; 3 . ' Que se hallan en 
el pleno goce de ¡os derechos civi les 
y pol í t icos , y son de buena •vida y 
costumbres; 4.* Que tienen l a ap t i 
tud física que se requiere para e l 
servicio mili tar; y 5." Que han obte
nido el t i tulo de Doctor ó el de L i 
cenciado en .Medicina y Ci rug ía en 
alguna de las Universidades oficia
les del Reino. J u s t i ñ c a r á n que son 
españo les , y que no han pasado de 
l a edad de veintiocho años , con co
pia, en debida regla legalizada, de 
la partida de bautismo y su cédula 
personal. Just i f icarán haberse na tu
ralizado en E s p a ñ a , y no haber pa 
sado de l a edad de veintiocho años , 
con los correspondientes documen
tos debidamente legalizados y su 
cédula personal. Jus t i f icarán ha 
llarse en el pleno goce de los dere
chos civiles y polí t icos, y ser de 
buena v ida y costumbres, con cer t i 
ficación de la autoridad municipal 
del pueblo de su residencia librada 
y legalizada en fechas posteriores á 
l a de este edicto. Jus t i f icaráu que 
tienen la aptitud física que se re
quiere para el servicio mil i tar , me
diante certificado de reconocimien

to hecho en v i r tud de orden de esta 
Dirección general, bajo la presiden
cia del Director del Hospi ta l , por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos destinados 
en aquel establecimiento. Just i f ica
rán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y 
Ciruj ia en alguna de las U n i v e r s i 
dades oficiales del Reino, con copia 
del t i tulo legalmente testimoniada. 

Los Doctoresó Licenciados en M e 
dicina y Ciruj ia residentes fuera de 
Madrid , que por s i ó por medio de 
persona autorizada a l efecto, entre
guen con la oportuna an t i c ipac ión 
á los Directores-Subinspectores de 
Sanidad Mili tarde las Capi tanías g e 
nerales d é l a Pen ínsu l a á Islas ad
yacentes instancia suficientemente 
documentada, d i r ig ida á esta D i r ec 
c ión, solicitando ser admitidos a l 
presente concurso de oposiciones,se-
rán condicionaltnente incluidos en 
la l ista de los opositores; pero nece
saria y personalmente debe rán r a 
tificar en este Centro directivo su 
firma, antes del dia s eña l ado para el 
primer ejercicio, s in cuyo requisito 
no será vál ida dicha inc lus ión . 

Se en tende rá que l a instancia se 

halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se acompasen, 
en toda regla legalizados, los docu 
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, escepcion hecha del cer t i f i 
cado de aptitud física. 

N o serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas ins 
tancias no l leguen á esta Di recc ión 
general antes de que aspire el plazo 
seña lado para la firma de las mismas 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M . en 7 de Se
tiembre de 1877. E n su consecuen
cia, y en cumplimiento de lo que se 
previene en dicho Programa, se ad 
vierte á todos los Doctores ó L i c e n 
ciados en Medicina y C i rug ía que se 
inscriban para tomar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejercicio, 
al cual necesariamente deberán con
curr i r todos ellos, se e fec tuará en el 
Hospital Mi l i ta r de esta plaza el dia 
8 de Octubre p róx imo, á las ocho en 
punto de la m a ñ a n a . 

Madrid 5 de Setiembre de 1887.— 
Weyler . 

ANUNCIOS PARTICULA IÍES. 

E n la m a ñ a n a del dia 10 del p r ó 
x i m o mes de Octubre y cusa de don 
Gumersindo Saenz Miera, \ ecino da 
Valencia do D . J u a n , se v e n d e r á n 
fincas rú s t i ca s procedentes del M a 
yorazgo d e l S r . do Cea. 

E l dia 24 de Octubre del a ñ o cor 
riente de once á doce de la m a ñ a n a 
t e n d r á l uga r en la No ta r í a do don 
Optaciano Zuloaga, de esta ciudad. 
Cuatro-Cantones 11, e l arriendo en 
públ ica y estrajudicial subasta de l a 
dehesa titulada de Cabreros, sita en 
t é r m i n o de Matadeon de los Oteros, 
propiedad del E x c m o . Sr . Duque de 
A b r n n t e s y de L i o a res: e l pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en dicha N o t a r í a , en casa del A d 
ministrador D . Solutor Barrientos, 
Plazuela de O m a ñ a 3, y en dicho 
pueblo de Matadeon casa de D. Mar
celo Casado, donde pueden e x a m i 
narle los aspirantes al arriendo. 

L E O K . - l g » ? . 

ImpreDta ün la Diputación provincial. 


